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Factura: 002-004-000039660 20190901023PQ

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍAVIGÉSIMATERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTTRACTO

Escritura N*: ÍaQ19090l023PQ115a

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCION DE SOCIgQADES EN LINEA

FECHA DEOTORGAMIEWTO; 111 DEMARZO DEL 2019,(10:26)

OTORGANTES

P«r»ona

Natural

Natural

Peraona

Nombres/Raz6n social

TORRES MANTUANO
GUILLERMINA YOJANA

TORRES MANTUANO JUSTIN

SANTIAGO

Nombres/Razón social

UBiCACION

Provincia

GUAYAS

DESCRIPCION DOCUMENTO:

Tipo Intervbi lente

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

Tipo Intervinlante

GUAYAQUIL

OTORGADO POR

Documento de

Identidad

CÉOULA

CÉDUUV

A FAVOR Dg

Documento de

identidad

Cantón

OBJETO/OBSERVACION ES: i MOVILTORRES SANO TRAMITE: 2019.2.19291

CUANTÍA OEL ACTO O
CONTRATO:

600.00

No.

Identtfinci^n

D904909595

09235196dO

No.

identificación

Necio nal Ided

ECUATORIA

NA

ECUATORIA
NA

Nacionalidad

TARQUl

N0TARI0(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERADELCAMTÓN GUAYAQUIL

Calidad

ACCIONIS

TA

ACCIONÍS
TA

Calidad

Persona que le
representa

Persona que
rsprasanta

Parroquia

Firmado por

MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

MARIA TATIANA GARCIA
PLAZA
EC
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901023P01152
Factura No.: 002-004-0000396

NOTARIA VIGESIMA TERCERA

i\an

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

MOVILTORRES S.A.

OTORGADA POR: TORRES MANTÜANO JUSTIN SANTIAGO Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy once de

Marzo del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA

PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA del cantón GUAYAQUIL,

comparecen a constituir la compañía MOVILTORRES S.A., el/la señor(a)

TORRES MANTUANO JUSTIN SANTIAGO, de nacionalidad ECUATORIANA,

estado civil SOLTERO, ingeniero, con domicilio en la Florida manzana

cuatrocientos siete villa veintitrés de la ciudad de GUAYAQUIL, teléfono dos dos

cinco siete seis nueve cero, correo torTesjustinlO@gmail.com, por sus propios y

personales derechos; el/la señor(a) TORRES MANTUANO GUILLERMINA

YOJANA, de nacionalidadECUATORIANA, estado civil SOLTERO, odontóloga,

con domicilio en la Florida manzana cuatrocientos siete villa veintitrés de la ciudad

de GUAYAQUIL, teléfono dos dos cinco siete seis nueve cero, correo

guillerminaytm@gmail.com, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son capaces para contratar y de contraer obligaciones a quienes

conozco en virtud de haberme exhibido sus documentos de identiñcación, cuyas

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego como documentos



habilitantes de lo que doy fe; Advertidos los comparecientes por mí la notaría de los

.resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma
V \

^.^arada y me declaran que comparecen al otorgamiento deesta escritura

, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan

escritura pública la siguiente minuta que se otorga al tenor siguiente:

•"•SÉNORÍA) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su cargo,

sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES*- Intervienen en el

otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos 0
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
CorresDonda

TOI«ES
MANTUANOJUynN
SANTIAGO

ECUATORIANA SOLTSIO GUAYAQUIL

TORRES
MANfUANO
GUn í FRMINA
YOJANA

ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL

SEGUNDA,- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre^ domicilioy objeto y plazo. Artículo Primero (1^).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es MOVILTORRES S.A.. Artículo Segundo

(2®).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio n^ional o en

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo

Tercero (3®).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD



ACTXVTOADES DE REVENTA DE SERVICIOS DE TELECOMUNIC

(SUMINISTRO DE SERVICIOS TELEFÓNICOS Y DE INTE

INSTALACIONES ABIERTAS AL PÚBLICO: CABINAS TELEFÓNI

CIBERCAFÉS.); ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS

ACTIVIDADES: VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE

TELECOMUNICACIONES: CELULARES, TUBOS ELECTRÓNICOS,

ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS EN ESTABLECIMIENTOS

ESPECIALIZADOS.. En elcumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar

todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artfculo 4°.- Plazo.- Elplazo de

duración de la compañía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de

inscripción de esta escritura. Títiilo Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto

(5°).. Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN d61ar(es) de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del

cero cero cero uno ai OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizadoes de UN

MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero

(III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas,

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal,

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será

reemplazado por elprimero hasta que laJunta General nombre al titular. El plazo de

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la



^tiana^pte^añía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor
•^rátión en el domicilio principal de lacompañía, conforme a laLey, con ocho

ticipación, por lomenos, respecto deaquél enel que secelebre la reunión,

ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

^nta.ArtícuIo Octavo (S").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del

quórum especial de instalación, del quorum dedecisión.- Se estará alodispuesto

en laLey de Compañías. Artículo Noveno (9°).- ElPresidente y elGerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10").-

Comisarios.- Lajunta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sindependencia dela administración y en interés de

lacompañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero (11°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre de los
acdooísUs
soscritores

Número de
Acciones

CApiUl
sa¿tiU>

Capital pagado Capital p^ado
Domerario

Capital pagado
c$pede

Capital por
pagar

TOIWES
MAmTJANO
lUSTlN
SANTIAGO

400 400.0 200J) mo 0.0 200X1

TORKES
MANTVANO
GUniFRMINA

YOíANA

400 400.0 200.0 200^ 0.0 200.0

TOTALES BOO SOO.O 400.0 400.0 0.0 400^

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generalde RegistroCivil, Identificación y Cedulación

-xUana

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID

N' de certificado: 196-204-70209

196-204-70209

Número único de identificación: 0904909595

Nombres del ciudadano: TORRES MANTUANO GUILLERMINA YOJANA

Condición dei cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GÜAYAS/GUAYAQUIUCARBO

(CONCEPCION)

Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1952

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

instrucción: SUPERIOR

Profesión: ODONTÓLOGA

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de IVIatrimonio: No Registra

Nombres del padre: TORRES KLEBER

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: MANTUANO GUILLERMINA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2018

Condición de donante: NO DONANTE

Infonnacíón certificada a la fecha: 11 DE MARZO DE2019

Emisor^KERLY MARGARETH SALA2AR HARO • QUAYAS-QUAYAQUIL-NT 23 • GUAYAS -

í:í>

Ledo. Vicente Taiano G.
DirectorGeneral del Registro Civil. Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

^stltuclón opersona ante quien se ptesentó este certificado deberá validarlo sn:https://v|}tuel^lstroclvir.go5.sc. conforme ala LOGIDAC Art 4, numeral 1yala LCB-
vIgeAcia deJ documento 1validación o1m$$ desde si día de lu «misión. En caso de presentar jnconvenientss con este documsnto escriba aenlÍneadi^lslrocfvH.gob.ec



         



•i REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección GeneraJ de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección Gener^l^^Hc^wüO^Clyn,Identífíca^j^y^^edida^ó^i^

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI

N® de certificado: 190-204-70410

190-204-70410

Número único de identificación: 0923519680

Nombres del ciudadano: TORRES MANTUANO JUSTIN SANTIAGO

Condición del ceduiado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR

(SAGRARIO)

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1990

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Feclia de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: No Registra

Nacionalidad: No Registra

Nombres de la madre: TORRES MANTUANO GUILLERMINA YOJANA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Feclia de expedición: 15 DE MAYO DE 2018

Condición de donante: SI DONANTE

inlormación certificada a la fecha: 11 DE MARZO DE 2019

EmíSor: KSRLY MARGARETH SALAZAR HARO - QUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

Lodo. Vicente Taiano G.
Director General del Re9i3tro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

•Z^K GVJ^,

La institución operwoa ante quien sepresente e»ecertificado üeberá validerlD 6n:tmpe://vlitual.registroclvtLgob.ee. contorne a la lOGidaC Art 4.numeral 1ya la lcb.
Vigsnda del documen® 1validación o1mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar fnconvenlentes con asíe documento escrflTa aanIineaOreQfstrodvfLgo&ec



 
 

 
 

  

e 

 
 
 
 

 



compañía al (o a la) señor (o señora) TORRES MANTUANO GUILLl

YOJANA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o'

TORRES MANTUANO JUSTIN SANTIAGO, respectivamente.

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD YORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que seutilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces enapego a laLey y a la Constitución. Entodo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en laLey de Compañías y

demás leyes afines. Encaso decontroversia entre los accionistas, o entre accionistas

yadministradores de la compañía, las partes podrán someterse alprocedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley deArbitraje y Mediación, ante elCentro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada aescritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes yanexos; yque los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración y



ofórnmíento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el
•c ,

^quiere de conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la Ley

y l^ída que les fue por mí, la Notaría a los comparecientes, aquellos se

^^Üjrf^fican en la aceptación de su contenido yfirman conmigo en unidad de acto; se

incorporaal protocolo de esta Notaríala presente escritura, de todo lo cual doyfe.

Firma Socios:

TORRES MAnVuANO JU®ÍSÁNTIAG0
CEDULA: 0923519680

TORRES MANTUANO GUILLERMINA^OJANA
CEDULA: 0904909595

otarii(a) Publicoía):

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

Identificación: 0908852791



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este SEGU

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el

otorgamiento.- LA NOTARIA.

uaná

OGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL
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